
Núme r o 70 1 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez del Juzga-
do de lo Soc ial número Dos de Murc ia.

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 1 .372/85, hoy en tra-
mite de ejecución, con el número 18/86, por extinción de
contrato, seguidos a instancia de Emilio L ópez Robles y
otro, contra Pedro Cantó Diez, en los que con fecha 1 de
abril de 1997, se dict ó resolución cuya parte dispositiva
es la siguiente :

Que desestimando el recurso de repos ición formula-
do por e l Fondo de Garantía Sa larial, debía confirmar y
confirmaba la providenc ia de fecha 13 .2,97 .

Notifíquese esta reso luc ión a los afectados advirtien-
do que contra la m isma cabe recurso de repos ición an t e
este Juzgado en el plazo de tres díás hábiles siguientes al
de su no tificac ión .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Pedro Cant ó Diez, cuyo último domicilio conocido fue en

Abarán, expido el presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», haciendo saber los
extremos expuestos y que las revoluciones judiciales que
se dicten en este procedimiento a part ir del presente, serán
notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murc ia a 12 de mayo de 199 7.- El Sec re-
tario; Fernando Cabadas Arq uero .
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DE LO SOCIAL
NÚNiERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magis trado Juez del Juzga-
do de lo Social número Dos de Murc ia. -

Hace sabe r : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se s iguen au tos con e l número 1 .568/92, po r extin -
c ión de contrato, segu idos a ins tanc ia de Jesús Valero
Yepes y otros, contra Envases Comades, S . L ., y Soc iedad
Cooperativa Fco. Franco, en los que con fecha 15 de abril
de 1997 , se dictó reso luc ión cuya pazle di spositiva es la
s iguien te : ,

Que estimando el recurso de reposición formulado
por la representación de Envases Cremades, S .L . , debo

anular los derechos declarados p robados uno y tres del
auto recurrido, sustituyéndolo, respectivamente por los
hechos p robados uno y dos de esta resolución , mantenien-
do los restantes pronunciamientos .

Notifíquese esta resoluc ión a los afectados advirtien-
do que co n t ra la misma cabe recurso de reposición a nte
este Juzgado en el p lazo de tres d ías hábiles sigui entes ad
de s u notificación .

Y para que sirva de notificación a la parte empresa
Sociedad Cooperativa Obrera Fco . Franco y Envases
Comade, S.L., cuyo último domicilio conocido fue en
Abarán, expido el presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», haciendo saber los

extremos expuestos y que las revoluciones judiciales que
se dicten en este procedimiento a partir del presente, serán

notifjcadas en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a 12 de mayo de 1997 .-E1 Secre-
tario, Fernando Cabadas Arquero .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E D IC T O

Doña Rosa Elena Nicolás Nico lás, Secretario de lo Social
número Uno de los de Cartagena.

Hago saber : Que por prov idencia dictada en el día
d e lá fecha, en el proceso segu ido a i ns tancia de
Mutuamur , S . A ., y T.T . S . S ., en reclamación por invali -
dez , registrado con el número D -345/97, se ha acordado
citar a Redes Eléc tricas, S .A ., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 24-6- 1997, a las 11 horas de su
mañana, pa r a la celebración de los actos de conc i liación
y en su caso, juicio, que tendrá lugar en la Sala de V istas
de este Juzgado de lo S ocia l número Uno, s ito en calle
Plaza de España, deb i endo comparecer personalmente o
mediante per sona legalmente apoderad a, y con todos los
medios de prueba de qu e intente valerse , con la adverten -
c ia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de a s i s te n c ia .

Y para que sirva de citación a Redes Eléctricas,
S . A . , se expide la presente c édula para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y colocación
en el tablón de anuncios, con la advertencia de que las si-
guientes comunicaciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento (artículo 59 de la L .RLJ .

Cartagena a 9 de mayo de 1997 .= El Secretario Ju-
dic ial .


